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Obre en autos lo informado por la DIAN frente a las obligaciones a cargo 

de la demandada SOCIEDAD QUOS SISTEMAS INTEGRADOS DE 

GESTION SAS NIT 900.958.697, quien además informó de beneficios que 

podrían ser aplicables a aquellas. 

 

Dado que se requiere una liquidación clara y actualizada de los créditos 

fiscales a favor de la DIAN, en que se tenga en cuenta los intereses 

moratorios y demás, se ORDENA requerir nuevamente a dicha entidad 

para que en el término de tres (3) días lo aporte. Ofíciese. 

 

Se REQUIERE a las partes interesadas para que presenten su 

colaboración, a fin de obtener respuesta oportuna por parte de dicha 

entidad. 

 

De otro lado, se ACEPTA LA RENUNCIA al poder que presentara el 

abogado SAMIR BERCEDO PAEZ SUAREZ, quien venía representado los 

intereses de la parte actora, de conformidad con el artículo 76 procesal. 

 

Por último, se reconoce personería para actuar a la abogada LAURA DE 

LAS ESTRELLAS ROMERO PASCUAS como apoderada de la sociedad 

QUOS SISTEMAS INTEGRADOS DE GESTIÓN S.A.S. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

   

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  

 

 

 

 JDC. 
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